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lB. Otras disposiciones

HUIZ J.-\RABO

llmo. Sr. Director general de lnstitucionl's PenítenciuriHi;-

RUIZ·JARAEO

Dit"{'c1ür general (k ]usüciaIlmo, Sr

25651 HESOLUCION de la Dímccíón General de los Re
fJi~tros y del Notariado en el recurso qu?emativ?
ínter pu.esto por el. Procurador don AntonLO CandIL
Ji!'" '.,02. en }·cpr:S"llhciGn de ~(;'l:r(¡,t Gall"pn So·
eiedad Anónima". contra la calificación elel Regis·
trador de la Propiedad de Carn:t0na.

Excmo. Sr.: En el recurso guhnrnativo interpuesto por el
Procun,vJor don Antonio CanQil Jiménez, en nombre de "Garc~-:t

Gailt/¡<;{) S. A.", contra la negativa del Registrador de la Pro
piedad de Cannona, a ino:;cribir una escritura de compraventa,
en virtud de apelación del recurrente.

Resultando que el 24 de. agosto de 1973 la "Sociedad Anó
nima Franco Espa.iiola de Nutrición Animal" (SAF~NA) ve-n~

dió a "Gurda GalleRO. S, A.», en escritura .pública aut:n'izu.da
por el NDtnrio de Sevilla dOn José Bono Huerta una flíbrica. de
piensos y material industrial de su propiedad; que. c.,,!a t~an~
misü'm la efectuó SAFENA. de actwrdo con la Co-mlSlon LlqUJ
dadora nombrada pn el convenio de suspensión de pagos eXí3~

tentes ('!lire 8nuéHa, cuando Hl rlE'nominaha ~Pi"'!lsOS HeYl!tl.
Sociedad AnÓnima",. y sus acreedores aprobado por auto del
Juez de Pr;mera Instancia de CanDana con fecha 9 de diciell)
hre de 1970: (¡!le dicho acuerdo, plasmado en dnrUm01lto de 18
de agosto de 1973, fue adoptado por: los respectivos repr"sen~

tan tes de los miembros d-e la ComiSión Liquidadora in'>crita en
d Rl?gi<;tro Mercantil; que la referida Comisión Liquidadora, da
da la diHciJ situadóneconómi<;a de SAFENA, acordó, de confor
midad con sus acreedores v con la Entidad suspensa, la venta
de losblcnes r0aHi.ables, entre los. qüe se encontraba la fúbri·
ca da phmsDs y máquinaria, que fueron venrlidos al mejor pos
tor; que en el citado convenio de suspensión de pagos aparE'cen.
entre ütr();~, los siguL'nies acuerdüs~

«Qu'nto.-Nú cumplidos '-,or "Piensos Royga, S. A.". algunos
de los porcertflies y m<..xatorias quo se determinan en
Jos D >-.LO pH:cedé'nfl''''. }'Abr;"¡ Jugar a la venta de !;US hiGnes,
en ClWI1{(; fuerp nreci,;c h',l"+:l Cl)mnldar el nago de lus créditos
pend¡0!l1C{i< con arreglo a lu_, siguíéntes normas:

do. rqwesBntada y dirigida por. el señor A.bl)ga:~o ?el Estado:
recurso que VCL'i¡~ sobre f!:csoluClón do la Dlrccclon uf!n¿r~l.~le

Jll:,¡jCi<l cle 22 de enero do Y/7'1, dL~tada en recurso de re,w:'il¡;wn
entablado contra la de 17 de enero de 1973, denegatoria del re~

G.ollDcirnie'ntod-e servicios prestados por el recurrente con ant~

rioridad a S11 integración en el Cuerpo de Oficia,les de Jl!~tiC¡a
Municipal. a efoctos de trienios, la cuantía es mdetermlOuda;
ha di:::úvJo sentonciala mencionada Sala con fecha 28 de octu
bre down, cuya parte dispositiva es como sigue:

"Fülln.ITlOs: Que desestinlando el recurso contencioso·adminis
tnltivo interpudsto por don Manuel Cardenal Alvarez, f~ente
a la Aclministrnción General dol Estado, contra las R~sotuClones

de la Direcci6n General de Justicia. de diecisiete de enero de
mil novecientos sút~nta y tres y veintidós de enoro d~l ~ctual,

por ias que se denegó al recurrente, a efectos de l.nenlO~, el
reconocimiento de los servidos por él prestados con ant.enorJdad
a su .ingrl"~o en el Cuerpo de Oficiales de Justicia Muni?ipal,
en calidad dE' Secretario lnterinodel entonces Juzgado MunLIpal
de· VHhlba de les Barros. debemos confi:'mar dichas Resolucio~
nes dodurando que son conformes a derecho; todo ello sin ha
Cel' condena en costas.

y para que esta sentén~;ia se neve a p~ro y det,~d? efe:to
una vez firme. remitnoo junto con el expedIente admllllst¡~atlvo

tCst.iJIHi-nio de esta Resolución al Organismo de procedenCIa, el
cual acusara reciho en el término de diez días, y déjese constan·
cia de 10 resuelto en· el rolla de la Sala.

Asi por esta nue'3trasentencia, definitivamonte jyzga.ndo, l~
pronunciamos, mandamos y firmamos.--·Juan RoslgnolJ,-Jose
Maria Lóp,~:t. Asunsoló.---,-Mie:ucl LiHo.-Rubricado5. . .

Publicación.--Leida y publicada ha si<1o·1a antenar sentenCia
por ei i1.uslrisimoseñor MagistmdD Ponente~ estando la. ~ala

celebrando audiencia pública en el día de su fecha.--CerllflGo."

En ~;u. virtud, este Ministerio, de conformidad con lo ~sta

hlecido (m la Ley reguladora de la Jurisdi.::ción contenclOSO
administrativ:t de 27 de diciembrEJde 1956, ha dispues~,o que se
cumpia ecl 5'.lS propios términos la expr,?sagfi senten?Ja

Lo que digo a V, L para su conOclmmnto y demas efectos.
Dio::; guarde a v. r. muchos años.
tvtadrid, 2B denovíembrc de 1974.

JUSTICIADE

ORDEN de 8 de noviembre de 1974 por la que se
concede la libertad condicional a .38 penados.

MINISTERIO
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Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas fürmuladas para la aplk:a
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los ar"
tíeulos 98 al 100 del CódigoPertal y Reglarnento de los St,rvi
cios de Prisiones aprobado por Décreto de2 de febroro de 1958;
a propuesta de .esa Dirección General, y previo acuerdo del
Consejo de Ministros en su reunión de esta f(:cha,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde. ha tenido
a bien conceder la libertad condicional a los sigui-entes penados;

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Mujeres de Al
calá de Henares: Trinidad Brasas Boseh.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Alicanto: José
Lozano Prieto y Ginés Mendoza García.

Del Instituto Geriátrico Penitenciario dé Almeria, Joaquin
Vila Vila<

Del Centro Penitenciario de Detención de Mujeres de Bar·
celona: Valeriana Alonso Ibañez y Angela Aznar Jiménez.

Del Centro Penitenciario de Cumplímiento de Burgos: José
Luis del Val Peñacoba.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Castillejo: Vi
cente Alcaraz García.

Del Centro Penítendario de Cumplimiento de Herrera de la
Mancha: JQsé Maria Orbegozo Echeveste, ·lsidoru Heredia Man
toya y Francisco José Maria Callejo Pérez.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de HuelvQ; Munuel
Báñez Roldán y Rafael Brioso carranza,

Del Instituto Penitenciario para Jóvene~ di) Liria: l.aureano
Prado Escudero y Miguel Angel Duque Barrera,

Del Centro Penitenciario de Detención de Hombres de Ma
drid~ Manuel Maña Castro y Eduardo Hebra S~ndín.

Del Hospital General Penitenciario de Madrid: Antonio Cruz
Pérez

De la Central Penitenciaria de Observación de Madrid: Ma
nuel Antonio Fernández López.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento MimsielTa -Ma
drid: Celso Mato Dobarro, José López Ruiz y Lopo Angel Mi
ñambres Ferreira.

Del Centro Penitenciario de Detención de Oviedo: Jesús Can·
cedo Calzón, Emilio GarCía Alvarez y Jús&Muiña Seijas.

Del Centro Penitenciario de Detención de Palma de Mallor·
ca: José Daniel Blone-t y Bartolomé Puig SanLamaria.

Del Centro Penitenciário de Cumplimiento de Pamplona~ Ra
fa-el Ortiz del Peño.

Del Centro Penitenciario de Cumplimionto de Puerto de Snn
tamaria: José Rosen García.

Del Centro Penitenciario- de Cumplimiento (k Sanh Cruz de
Tenerife; Juan Martín Fernández y Horst Wyjly Muller.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Sank)j'¡a: Ma
nuel Guerrero Arcos, Manuel Galváti Martín, Arnulio Moro Gon
zález y Antonio Nicolás Nieto Borregó.

Del Centro Penitenciario dé Cumplimiento de Toledo; Antonio
Serrano Belenguer e Ildefonso Alár.cón Grima_

Del Centro Penitenciario de D~tencióll de Hombres de Va-
lencia: Amadeo José GÓmezPastor.

Lo digo a V. l. para su cúnocimknto y efE!dos consiguien:es
DioS guardes V. 1. muchos años.
Madrid, 8 de noviembre de 1971_

ORDEN de 28 de noviembre de 1974 parla que se
da cumphmiento a la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencfoso-Adriünistrativo de la Audienci(l
Territorial de Cáceres, en el recurso contencioso
administrativo número 59/19'14,

Ilmo. Sr.: En el recurso contendoso"administrativo núme
ro 59/1974, seguido en única -instancia por la Sala ne lo Canten
cioso-Administrativo de la Audiencia 'Territorial do CácC'res, por
don Manuel Cardenal Alvurez, en su propio nombre y derecho
el que designó como su domicilio en esta t3P\ü¡1 para oír no
tificaciones el del vecino de la misma don Luis Bev Rodríguez:
de otra, como demandada, la Adtninisr.ración G0neral del Esta-

¡q"¡JEdiEila.'l


